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Esta Resolución se entenderá en la fOTma y con. elalcan~
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de ltiarZO, sobre Ex
propiación Forzosa y Sanciones en Materia,cte'· Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento _de aplicación aprobado par el
Decreto que se deh mencionado.

La Corufia, 30 de diciembre de 1970.---.-El Deleg~do provin
cial, Antonio Luis Escartí Valls;~23-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinr;ial de Ma
drid por la que se autoriza a «1btrquerQ,S; AJ, el
establecimiento deta subestación· de ttans/ormción
d~ cnergíg. eléctrica _que se cita';' 55SE4}-24.

visto el expediente incoado en, esta Delega.ción a.>Wsta;ncía 4e
dberduero, S. A, con domicilio en Madrid; calle de ,111, Ocai nú
mero 120, solícltando autoriZación ,para el establec,imíento de
upa subestación de transfonnac1ón •. deellergía -~léctrlcaycum
plíctos los trámites reglamentarios 'ordenados ~l·el~al>i~:Ulo111
del Decreto 2617/1966. sobre autorizacíónde ill$s,la.ciqnes eléc
tricas. y en el capitulo In del Decreto 2619/1966.$ObJ;e expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones: eléctricas,

Esta Delegación Provinc1alha· resuelto:

Autorizar a dberduero. S..A",eTes~tiblecimient9déuna sub
estación de transformación de energia~lée:tricadennniína:p.a
«Juan de la Cierva». sita en Oetafe (Madrig). calle·4eAfagón,
con vuelta a 1& de Las Vascogandas, que estará 'Compuesta por
1.J!1doble sistema de barras a 45 KV.•. preparádó p.ár~dos Posi
cIone.'> de llegada de linea para loscircuitos.ry 11 de la línea
Leganés--Getafe; dos posiciones se utHiZaránparaelc:onexi~

nado de los primarios de dos transformadores a ;4.5nSKV.,
de 12 MVA. cada uno, de los cuales solamente se instalará de
momep.to uno de ellos, y dos posiciones se utilizarán •.. para el
cúnexlOnado de dos tran8formadoresde 5KVA,c~ uno; a
45.000/12'1 voltíos, para se-rviciosauxiliares qe la sllt>estaoei6n.

A 15 Kv. se dispondrá de un doble embana<;locon trece
po:;.iciones, doce para ~ida de alimentadores de la zona y una
para condensadores.

Completará la insta:aclón el correspondiente equIW, a cada
una .de las tensionescitada.3, ... de. protección, .man{!o..medida y
manIobra. as! como el de servicios propios. y auxiliares. de' la
5uc'€staci6n,

Para el desarrollo y ejecueión de la instalación. el.· titular de
la misma deberá seguir 106 tdmites sefialados en el capítulo IV
del Decreto.2617/1966.

Madrid, 15 de enero de 1971..,,-;El Delegado proVincial. Luis
Coloma Dávalos.-674-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que Se mo
diBca elTeg~1nende repo$uión con franquicia aran·
cetaria concedidO a «Nicolas de Zubigaray 11 Elose
gui (A.rC(l.$.. Zubig~ray)>> en el. sentido de que la
deno1~maclOn· soewl ae· la firma sea «Zubigaray
Ingemeros, S.A.»-.

Ilmo•..Sr.:.La.· ritma. «Nicolás deZubigaray y Elosegui (Ar
eas. Zu:b~garay»>.:cqocesionaria. del régimen . de reposición con
frli11quIcIa aran:celariapo1' Decreto 2986/1968 .para la importación
de diversaslllaterias pritnaa por exportaciones previamente rea
lizadas ·deeaJRS,decli.udales,soliclta, sea cambiada la denomina
ción S()Cial de la, firma pl)r la de «Zubigaray Ingenieros, Socie
dad Anónimaj)~

Este ;Mini:S~io,. conformándose ~. lo·· informado y propuesto
por la. DlrecClOU General de ExportaCIón, ha resuelto:

Primero.-:Modilicar el. régimen de reposición con franquicia
arancelaria .. concedldo a',uNico:lás de.,Zubigaray y Elosegui (Ar
cas Zubiga~ay»), eondomicilio et:IElilbao, por Decreto 2986/1968,
en el senticfO ,de que la denolllln,ación .social de la firma sea
«ZlibigaraY,Ingeniero.& 8.. A». ..

8eguudo.-:--Losbeneftcio$ del réglinen,de reposición deducidos
d~la modificación que ah~Jt'a s.e col1ct!de' vienen atribuidos tam
bIén coneteétos· retroactiyos.a las. flXPQrtaciones que hayan
efectuaqo desde .el.l!tdedlCieIllbre de 1970 hasta. la..fecha de
la presente ~once15ión, sirelinen los requisitos de la norma
12; :t~), de las contenidas en la 9rdenministerial de la Presí
dlmci~.delG:obierno.de 15 .de.marzo de ·1963, lAs importaciones
a que den lugar, tal~8 ex¡>úrtacione& deberán solicitarse en el
plazo de un afIo a contar de la aludida feella de concesión.

Se,Ulantiene.n. en. todasuintegnd:ad los restantes extremos
del Decreto 2986/1968,. de 14 de. noviembre (<<Boletin Oficia.}
del Est(ido» de 2 de diciembre de 1968-), que ·ahora se modifica.

LO q1,le comunicoaV. I.parasuconocimiento y efectos,
piosguarde a V.. 'l.. muchos aflos.
Ma4rid.21 decnerode197L-P. D.. el Subsecretario de Co

me:rciQ, NemesioFernández..cuesta.

Urno. Sr, ·Director·genera.}de J!}xportacíón.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles
Cambios

Cambios ofi.ciales del día 5 de febrero de 197i

====-

69,510 69,720
no disponible

12,596 12.633
167,845 168,350

16,179 16.227
140;063 140,484

19.144 19,201
11,136 11,169
19,332 19,390
13,424 13,464

9,283 9,310
9,731 9,760

16;676 16,726
268,404 269,211
244,316 245,051

Comprador Vendedor

1 dólar Ú. S. A, "., , ,....... , .. ".
1 dólar cana<iiense " ,~,.,."'~ '.
1 franco .francés "" .. ,' ' ;' ..
1 libra est~rlina " .. ,. ..
1 fra:nco suizo < , •••••••••••••" ~••••••

100 francos belgas (.) ,'
1 marco alemán " ,,,~"""'''~ .. ,, .

100 liras italianas :.. , .
1 fiorín holandés '; ,.
1 corona SUeca , ,....•.........
1 corona danesa .
1 corona noruega .•... ,,, , .
1 marco finlandés .",." ".

100 chelines austríacos ;, .
100 escudos portltgueses .

(-) Esta co-tJ¡tación del franco bel~a se refi.ere a francos belgas
convertibles. CUando se ttatede francos belgas financieros se apli
cará a los mismos la cotIZación de franC03 belgas billete.

RESOLUC]ON de la Delegación Provincial de O-vie
do por la que se hace publjcohabetse"acordado
jecha pam el levantamlento-delacta'previa· a la
ocupaclón de parte. de una tinca, sita ~'el término
municipal de Caso, afectada por el expedient.e de ex
propiación jorzosaprDmovido a benefieío, dt«Flu~
TUfOS del Nalón, S. A.»,

Con esta fecha, el excelentísimo señor Gobernador civil de
IR P,'Q','incia ha acordado 10 siguiente:

D~]arada por ·acu.erdo del consejo· d~ Ministros, .. de 'fecha
19 de noviembre de 1970, ,la urgencia de la ocup~ción departe
de una finca. sita en el término rounicip~ldeCasoi~ectada
por el expediente de· expropiación forzosa prúffiovldo :a:be-nencio
de «Pluoruros del Nalón, $o A.»,neeesa,riapara',elemplaza~
miento de la explotación de.laooneesiónmlnera;deespato.f1úor
dtnominada «corbúa», número 29.361-

He acordado que el levantamlen~odel.1:\,cta previa:: a ·la .ocu
pación tendrá lugar a las doce. hOras del. <ita· 25 defehrero· de
1971 para la fíncadenomlnada tCorbúa», propie<hld ded.on' Juan
Manuel Calvo calvo,. que podráhacerseacom.. paÜ8.'rpor PerIto
y Notario, a su costa, . ..

El in,teresado podrá formular ante la Delegación . ProvÍtielal
del Mil1l~terio de Industria en Oviedo,y hasta ~l .IDQIllento del
l€vanta~llento del.acta previa ..a .. la. ocupacUm, las: ·a1egaeiones
que e~tlme necesarias sobre. los datos contenidos. en 'el.presente
anunCIO, a efectos· de las precedentes rectificaciones.

Lo. qUe se ha.ce público paragenerál conocimiento.
Oyxedo, 15 de enero de 197h-:-,-El Delegado proVincial, Luis

Fernandez Velasco.-165-D.


